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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.

Precio de ru$mciün.=En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuera, franco de porte, un mes -14 rs., tres Í0.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 500

Circular número 2í3.

Fn la Gacela de Madrid número 
correspoiidienle al dia 7 de Abril 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE GRACU Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Habiendo quedado sin ofeclo, en 
virtud del Real decrelo de 7 lo Enero 
de 1851, la Real orden de 14 de Di
ciembre de 1848, que concedía dis- 
lit,cuines á los decanos de los colevios 
de Abogados, y queriendo que la 
honrosa piofe^ien de la Abogacía no 
se vea privada tic la's consideraciones 
á que sus servicios la hacen acreedo
ra, Vengo en conceder á los decanos 
de los colegios establecidos en los 
puntos <le residencia de las Audien
cias. mientras ejerzan el cargo y en 
representación de dichos Colegios, la 
consideración de Magistrados honora
rios de Audiencia, y á los de los de
más colegios la de Jueces de primera 
instancia en la calegmía respectiva 
á la del Juzgado en que aquellos re
sidan; debiendo unos y oíros ocupar 
en l' S actos públicos el puesto de ho
nor corresp mdienle á su clase

Dado en Palacio á 3 de Abril 
de 1858 =Esla rubricado de ¡a Real 
mano. = El Ministro de Gracia y Jus- 
lícia, José María Fernandez de la Hoz.

MlXlSTlUUp DE FOMENTO.

Habiendo llamado, muy particular
mente la atención di-S. M. la memo
ria en que D. Manuel Blasco y Ma- 
Ires, vecino y propietario de esa ciu
dad, reliere los (liiierentcs ensayos que 
con éxito feliz ha prasclica lo, p >r 
un método de que se dice autor, para 
curar la enfermedad de las vides ó 

sea el OúKum Tuckeri, se ha ser
vido disponer:
i-, 1.° Que respetándose los deseos del 
interesado, relativos á guardar el se
creto de su procedimiento mientras no 
se adquiérala certeza de su eficacia, 
economía y fácil aplicación, al tenor 
del Real decreto é instrucción de 3 de 
Febrero de 1854, se conserve en la Di
rección general de Agricultura el pliego 
c -rrado en cuya cubierta se lee el si
guiente, lema ¿bre la firma del in
teresado Fcrí o.nma lellus.

2 .° Que se remita á V. S. copia 
de la citada memoria, á ün de que 
en la época inmediata, y que Blasco 
juzga más oportuna paia los primeros 
ensayos, nombre V. 1. una Comi
sión c impuesta de idividuosde la Jun
ta de Agricultura, de la Sociedad eco
nómica, y de los Profesores y cul
tivadores (|ue le merezcan mas con
fianza por su inteligencia y probi
dad, para que, de acuerdo y en 
unión del int res id >, proceda á prac
ticar los primeros ensayos, teniendo 
presente dicho Real decrelo é ins
trucción, ademes de sujetarlos a to
das pruebas que su celo é inteligen
cia Irs dicte.

3 .° Que para el mayor esclaro- 
cimienio de los hechos observe dicha 
(^omisian las instrucciones que V. S. 
juzgue acertadas y las que pueda re
cibir con igual fio del Real Consejo 
de Agricultura, industria y Comercio.

Y por último, que se ponga en 
conocimiento de este Real Consejo la 
presente comunicación, al electo in
dicado y por cuanto al terminar los 
primeros ensayos y hs que luego 
se practiquen, ha de emitir su dic
tamen con pre-encia de los antece
dentes y demae diligencias que cun- 
sidere oportunas.

De Rtal orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos cunsí- 
gulentes.. Dios grarde á V. S. mu- 
ehns años. Madrid 22 de Maizudo 
1 .N58.—Guendulain. —Sr, Goberna
dor de la .provine.a de Valencia.

—---------- --------------------

Instrucción pública.—Negociado l.°

Excmo. Sf.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D g.j de L* instancia prc- 

sentada por D Antonio Mallo y Sán
chez y D. Augusto Llelgel y" Llet- 
gel, licenciados de la facultad de far
macia, para que se les dispense uno 
de los dos años del doctorado que 
establece la ley de 9 de Setiembre 
último.

S, M., de acuerdo con lo cónsul* 
lado por el Real Consejo de instruc
ción pública, se ha dignado acceder 
á esta solicitud, y mandar que cuan
tos al tiempo de publicarse la refe
rida ley fuesen tales licenciados ó 
se hallasen en aptitud de serlo por 
haber finalizad o sus estudios, pue
dan ascender al doctorado en la fa
cultad de Farmacia en solo un año, 
según se previno para los licenciados 
en Medicina por la Real óiden de 
18 de Noviembre último.

De la de S, M. lo digo «í V. E 
para su conocimiento y efeclos con
siguientes. Di 'S guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 31 de Marzo de 
1858 —Guendulain.—Sr. Rector de 

i la Universidad Centra!.
i Lo que se publica en este periódico 

oficial para conoctmieulo de los ha- 
bilanles de esta provine a. Zara
goza 10 de Abril de 4858. —Fer
nando Balboa.

-------------- -------------------

Nu m . 501.

Circular número 24 4.

En la Gacela de Madrid número 
9S correspondiente al 8 de Abril 
se halla iuserlo lo stguienle.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44. = Circular.

Excmo. Sr.: El Sr Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha á los Direc
tores generales de Infantería y caballe
ría lo que sigue: .

«La Reina (q. D g.j, en vista de lo 
deteraiinado en la R?aí orden de o del 
actual relativamente á los sorteos que 
han de tener lugar en los cuerpos fa
cultativos para cubrir las vacantes de 
Jefes y Oficiales ocurridas en ios dis
tritos de Ultramar,| teniendo en cuenta 
la escepcion de que trata la parle se
gunda de la disposición 5 “ de la ci
tada resolución, v desbando hacer es_ 

tensiva la ventaja que aquella produce 
á las armas de Infantería y Caballería, 
se ha dignado resolver que en lo suce
sivo en los sorteos que en las mismas 
hayan de verificarse, conforme á lo pre
venido en 1^ reglas 4.‘ y 5.a de la 
soberana resolución de 1 .* de Marzo de 
185o, sean escluidos aquellos individuos 
que hubiesen servido seis años al menos 
en cualquiera de los distritos de Ultra
mar.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efeetos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muenos 
años. Madrid 19 de Marzo de 4858. 
=E1 Subsecretario, Manuel Manso di 
Zúñiga.—Señor....

Número 42.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Caballería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), vista la comu
nicación de V. E. fecha 11 del actual, 
en que manifiesta que el Capitán del re
gimiento lanceros de Villaviciosa D. Ma
nuel Damiani Omlir no se ha presentado 
oportunamente en su cuerpo, excedién
dose en el uso de la Real licencia que 
por enfermo disfrutaba en Valencia, se 
ha servido resolver que el expresado Ofi
cial sea baja definitiva en el Ejército, 
publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en Real 
órden de 19 de Enero de 1850; siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que esta disposición se comunique á los 
Directores é Inspectores generales délas 
armas é instituios. Capitanes generales 
de las Distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, para que, Re
glado á conocimiento de las Autoridades 
civiles y militares, no pueda aparecer 
en punió alguno con un carácter mili
tar que ha perdido con arreglo á Or
denanza y ordenes vigentes.»

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zü- 
ñiga.=Señor....'

Número 44, — Circular.

Excmo. Sr. : Ei Sr. Ministro de la 
' Guerra d¡ie ro:i csia fecha al Capitán



provista alguna comandancia militar por 
un Jefe de los cuerpos facultativos, será 
como en- comisión y mientras subsistan 
las circunstancias que asi lo exijan, dan
do conocimiento fondado al Gobierno de 
S. M. y solicitándola Real aproba?ion.

Art. '6.e Lo s e.npleos de J des asig
nados á las Comandan ñas miiita¡és' de 
distrito serán (le plañía fija en cada una 
de las armas de que d-pendan.

Alt. 7/ El Gobernador de la Habana 
disfrutará el sueldo anual de 6003 pesos; 
los de M «.lanzas y Puerto-Principe el de 
3600; los Comandantes militares de pri
mera clase el de Coroneles; los de se
gunda el de Tenientes Coronelas, y los 
de lerce.a el de Comandantes, unos y 
oíros, al respecto de inbnteria, y ea el 
caso excepcional de que trata el final del 
art. 4 A los Jefes que pasen á desempe
ñar destinos superiores ó inferiores á su 
empleo disfrutarán el sueldo á este cor
respondiente.

Art. 8.° En los Gobiernos y Coman
dancias militares de la Isla se c.ean las 
Comandancias de armas siguientes: Isla 
de Pinos, Bahía Houda, Sania María del 
Rosario, Santiago-de las Vegas, Tunas, 
Giguam, Nuevitas, Givara, Santa Cruz, 
Cobre y Mayari.

Art. 9? ■ Las Comandancias de ar
mas á que se refiere el articuló anterior 
serán provistas en.siete Cip laüísde in
fantería y cuatro de caballería, que dis- 
f. u.arán e. de su puipi^o 4 res
pecto de infante, m. '

Art. 10. Lq s empleos de Capitán 
correspóndimles á 1 s Comandan i is de 
armas serán de planta fija en cada una 
de lás armas d ■ quv d p -ii.ian.

Arí 11. Pa a nod.r oblen r !ós des

general de la Isla de Cuba lo que sigue: 
' «He dadocuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la carta de V. E. núm. 1852, de 1° 
de Noviembre de 4 856, en que á con
secuencia de lo prevenido en Real órden 
de 2 de Mayo anterior, remite un pro- 
yec.to ¡de arreglo definitivo de los Go- 
bieraos, Tenencias de Gobierno y Co
mandancias militares de esa Isla, junto 
con una exposición motivada de cuanto 

-en aquel propone. En su vista, y oido 
el parecer de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo Real, emitido en 
acordada de 22 de Junio del año próc- 
simo pasado de 1857, S. M. se ha 
servido dictar el adjunto reglamento para 
la organización y planta de los Gobier
nos. Comandancias militares y desarmas 
de ¡a Isla de Cuba, dignándose dispo
ner al mismo tiempo se lleve en ade^ 
lante á cumplido efecto.

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á \ . E. pata 
su conocimiento. Dios guarde a A-. E- ■ 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
1858.—El Subsecretario, Manuel Manso 
de Zúñiga.—Señor.... ..

OrgaAiiacton y planta de los GobierHos 
y Comandancias militares y de armas 
de la Isla de Cuba.

Articulo 1.” Los depar&menlos de 
la Isla de Cuba se dividirán en Gobier
nos y Comandancias militares de dislrilo 

^que tomarán el nombre de sus cabeceras 
respectivas. La extensión territorial de 
los Gobiernos y Comandandancias mili
tares será la señalada por Real órden 
de 19 de Agosto de 1855 á las Alcal
días mayores.

Art." 2.° Serán Gobiernos de distri
to los de la Habana, Cuba, Matanzas 
v Puerto-Príncipe. El cargo de Gober
nador militar de Cuba es anejo al de 
Comandante general del departamento 
oriental

Art. 3.° Las Comandancias militares 
de distrito se dividirán en tres clases.

Serán de primera, Trinidad, V’llacla- 
ra, Pinar del Rio, Cárdenas y Cien- 
fuegos.

De segunda, las de Guanajay, Bara
coa , Sagua, Sancti Spíritus, Guiñes, 
Bayamo y Guanabacoa.

Corresponderán á la tercera, las de 
San Cristóbal, San Antonio, Bejucal, 
Jaruco, Manzanillo, Guantánamo, Hol- 
guin. Remedios y Colon:

Art. 4.° El Gobierno de la Habana 
será desempeñado por un Mariscal de 
Campo ó Brigadier: los de Matanzas-y 
Puerto-Príncipe por Brigadieres; las Co
mandancias de primera clase, por Co
roneles; las de segúñda, por Tenientes 
Coroneles, y las de^terceia, seis por pri
meros Comandantes y tres por segun
dos; pero quedará espedita la acción 
del Capitán general para alterar este 
órden en casos estraordinarios en que 
la conveniencia del servicio lo recla
me, v cuando esto suceda dará cuenta 
motivada al Gobierno de S. M.

Art. o.° Las Si Comandantas rai- 
liíares de distrito se proveerán por las 
armas de infantería y caballería en la 
proporción siguiente:

Infantería: tres de primera clase, por 
Coroneles; cuatro de segunda, por Te
nientes Coroneles; dos de tercera, por 
primeros Comandantes, y" tres de igual 
clase que recaerán en segundos Coman
dantes.

Caballería: dos de primera clase, por 
Coroneles; tres de segunda, por Tenien
tes Coronóles, y cuatro de tercera, por 
Comandantes.

Cuando por atenciones perentorias y 
necesidad manifiesta del servicio consi
dere el Capitán general conveniente sea

N'ámero 55.=Circular

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de la Isla de Cubi lo que sigue:

«El Consejo de guerra de Oñeialeá ge
nerales eelebrádo en la plaza de la Ha
bana el 23 de Miyo próximo pasado 
para ver y fallar la ca isa instruida con
tra el Teniente del regimiento de Mili
cias .disciplinadas de caballería de la 
misma plaza 0. Ricardo Güell y Jime- 

■ nez, por haber abandonado su estan
darte, pronunció la sentencia siguiente: 
«Le ha condenado y condena el C m- 
sejo en rebeldi , por unanimidad de vo
tos, al D. Ricardo Güell " á la privación 
de su empleo, sin perjuicio de ser oido 
en defensa cuando pareciere ó fuese ha
bido.» Y enterada la Reina (Q. D- G.), 
á quien he dado cuenta de la causa, 
conforme con el dictámen del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido desaprobar la preinserta sentencia 
disponiendo que al referido D. Ricardo 
Güell y Jiménez se le expida la icencia 
absoluta sin oomon á ingresar de nuevo 
en arma ni instituto alguno del Ejército.»

Di Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Minis'ro, lo traslado á Vi E. para 
si conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Mirzo de 1858.— El Sub- 
s“.cre!ario, Manuel Manso de Zúñiga.— 
Señor... '

MINISTERIO DE LX GOBERNACION.

tinos de Comn-idantes militares'y de ar
mas seiá condición precisa haber servido 
en la Isla el termino á lo menos de dos 
años.

Art. 42. El Gobierno de la Habana 
tendrá un S-cretarip de la glasé de.Co- . 

.mandante y un subalterno da infante
ría en clase ¿2 áosihar. En los Go
biernos de Ma anzas y Puerlq-P.íncipe 
y en las Comandancias militares de pá- 
mera clase sera S'cretas io un subalterno 
de Infantería ó caballería, considerán
dose unos y otros como de la clase de 
comisión activa del serv ció.

Art. 13. Lis gratificaciones de los 
Secretarios de Gubie. nos y Comandan
cias militares, asi coaío los gastos de 
escribientes y material di sus Secreta
rias serán las que se prefi ai en la ad
junta plantilla.

Queda terminantemente proh bido que 
en estas dependencias se empl 'en como 
escribientes individuos de tropa de los 
cuerpos del ejérc'to.

Madrid 24 de Marzo de 48a8.—Apro
bado por S. M.—Ezpeleta.

Plantilla de las gratificad mes a ignadas 
á los Secretarios de los Gobiem -s y 
Comandancias militares.

N mbres de los Gobier
nos y Co 'Aand.mcia^ 
militares que tienen 

Secretarios.

Empleos 
militares de 

los 
Secretarios.

Graüílca- 
c ío b anual 
quj te les 

señala.

Pe$N.

Habana. . . . Comandte.
Subalterno

500

ausiliar. 204
Matanzas. . • • Subalterno 204
Puerto-Príncipe. . Idem. . . 204
Trinidad. . ■ ■ • Idem. . . 204
Villaclara. . . . Idem. . . 204
Cárdenas. . . . Idem. . . 204
Pinar del Rio. . . Idem. . . 204
Cienfuegos.. . . Idem. . . 204

Estab'.ecimicntos penales.—Negociado 2.°

limo. Sr.: En vista de la instancia 
que I). Antonio Jacinto de Gassó ha 
hecho como .socio representante de la 
Real compañía del canal de riego y na
vegación de Tamarite de Litera, en so
licitud de que se le concedan 10,000 
p esidiarios para ocuparlos en las obras 
de su consiruccion; la Reina (q. D. g.), 
teniendo presente los beneficios que ha 
de reportar á la industria, al comercio 
v á la agricultura, y en atención á lo 
informado por el Consejo Real, ha ten do 
á bien concederle 3,000 confinados para 
que pued i emplearlos en el arrobamien
to de tierras y en los trabajos y obras 
de todas clases á que viene facultado 
por la ley de concesión, podiendo dis
poner de este número de penados como 
primera entrega, sin perjuicio de los que 
posteriormente se le concedan caso de 
consentirlo el número de presidiarios apli
cables á esta clase de trabajos, ha
llándose obligada la' compañía á satis
facer los piules que marca el reglamen- 
fo de 2 de Marzo de 1843, la sopa ma
tutina y un vestuario de invierno y otro 
de verano todos los años á cada uno 
de los confinados, y á cubrir los gastos 
que originen la traslación y acuarte
lamiento de los penados y los piases 
que correspondan á la plana mayor de 
empleados y á la tropa de escolta que 
lleve el servicio. ■

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 1858.—Diaz.—Sr. Di
rector general de Establecimientos pe
nales.

Zo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial- para co
nocimiento del público.—tarago
za 10 de Abril de 18^8.^Fer
nando Balboa.

n ú m . m.
COMISION SUPERIOR DE

INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

-Cla'iQcacioü de los Profesores que . 
han merecido premio por su buen com- 
pulamienlo en la enseñanza durante 
el ejm'c.ci ) esc »lar de 1857. según 
acuerdo de la Comisión superior de 
13 del actual.

Premios extraordinarios que con
sisten cada uno de ellos en un ejem
plar de los dos primeros tomos del 
D.ccionario de e.lucacion y métodos 
del Sr. Garderera, remitidos con este 
objeto por la Djeccion General de 
estudios.

Profesores que los han obtenido.

D. Iñigo Sanz, escuela elemental 
de Ahnonacid de la Sierra.

Di Valentín Zabala id. de Zara
goza.

D. Pedro Cascante, superior de La 
Almunia.

l).a María del Pilar Argachal, es
cuela elemental de niñas de Caspe.

Maestros que han merecido el primer 
premio que consiste en una me • 
dalla de plata.

D. Tomas Alvarez, escuela elemen
tal de Mohcayo.

D. Ignacio Lardies, escuela supe
rior de Calatayud.

D. Francisco Frax, id. elemental 
de Zaragoza.

D. Bellran Cas.amayor, id. id. 
de Egea.

I) Constantino Lidon id. superior 
de Caspe.

D. Gorgonio Hueso, id. id. do 
Ateca.

D. J <rge Luna, id, elemental de 
Zuera.

I) Juan Pérez, profesor de la Nor
mal de Maestras.

Ü. Jiihan López y Calalan, escue
la di- Párvulos de Zaragoza.

D. Manuel Perez y Navarro, id. 
superior da Pina

D. Mariano Giménez id. elemen
tal de id.

D Serapio Montañés, id. id. de 
Brea.

D.a Josefa Ferrar, id. de niñas de 
A riza.

[).* Dolores Moreno, id. id. de 
Ta razona.

[)*. Gregona Brun id. Normal 
de maestras. .

D? Patricia Esain, id. de niñas 
de Daroca.

Maestros comprendidos en la segunda 
cLise^ que consiste eu un diplo
ma de mérito.

D. Sebastian Lalogeta, escuela ele
mental do Mediana.

D. Lorenzo Canales, id. id. de 
Ricia.

D. Joaquín Salinas, id. id. de 
Fuentes de Ebro.

D. ManueikCabodevilla id. id. de 
.Salvatierra.

D. Raimundo Munlaner, id. id.de 
Ariza.

D. Manuel Laguoruela, id. supe- 
I rior de Belchite.



de Marzo de 1858.=Ei Presidente, 
Angel de Lossada —Tomás Bernal y 
Asso, secretario.

-------------- ------------------

Nú m . 503.

ADMLNI STRACION PRINCIPAL 

06 pr o pie d a d e s d e l  e s t a d o  
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cometida á esta Administración 
de mi cargo, la cobranza del 20 
por 100 de propios y contingen
te depósitos y estándome reco
mendado muy eficazmente que des
plegue cuanta actividad sea dable, 
á fin de que á medida que venzan 
los trimestres de los impuestos, 
se recauden para que el Gobier
no pueda atender con regularidad 
al pago de las atenciones que pe
san sobre el Tesoro: he acorda
do prevenir á los Alcaldes de los 
pueblos que hasta el día no han 
ingresado en Tesorería la parle que 
corresponde al primer trimestre 
de este año lo efectúen en un tér
mino muy breve, pues de no ve
rificarlo habré de apelar á los me
dios egecolivos siempre costosos 
y vejatorios de cuya circunstan
cia una vez penetrados los Ayun
tamientos no dudo que me evita
rán el tener que recurrir á este 
caso eslremo.

Asi mismo espero que deponiendo 
la incuria que se ñola en el en vio 
de los testimonios de valores de los 
esprésados conceptos, se apresura
rán á dirigirlos á esta D pendencia, 
dentro del plazo de 8 dias, pasado 
el cual sin haberlo egeculado, es
pediré plantones á costa de los Al
caldes y Secretarios de Ayuntamien
to á fin de que se cumpla con la esac- 
litud que la superioridad exige, 
es le importante asunto. Con liada- 
mente espero que las municipa
lidades no darán lugar á estas 
medidas y que antes de espirar 
el período, señalado, habrán cor
respondido á esta invitación. Za
ragoza 8 de Abiil de 18.8.—F. 
Javier Griega.

Nú m 50L

D Francisco Larraz, Juez de pri
mera instancia del Dislrilo de S 
Pablo de Zaragoza.

P.or el presente se convoca á 
junta general de acreedores de los 
bienes concursados á D. Vicente 
Aced y Gil, vecino de esta ciudad, 
que tendrá lugar en la sala Au- 
(liéncia de esle Juzgado el dia 11 
de M yo próximo viniente y ho
ra de las diez de su mañana, 
para proceder al exámen y reco
nocimiento de los créditos presen
tados. Y para que llegue á noti
cia de los interesados he manda
do publicar el presente á los

D. Manuel Sierra García, id. id. 
de 'Borja.

D Constantino Lafarga, id. ele
mental de Caspe.

D. Antonio Armisen, id. id. de 
Leciñena.

D. Manuel Carrascosa, id. supe- . 
rior de Afagon.

D. Jusé García, id. id. de Epila.
D. Esteban Río s . id. elemental de 

La Ahnunia.
D. Nicasio Ortega, id. superior de 

Pedrola , . ,
D. Ramón Ramia, id. elemental 

de Urreí de Jalón.
D. José Desenlre id. id. deJclsa.
D. Manuel Campos, id. id. de 

Lucsia.
D. Salvador Rubio id. id. de la 

Puebla de AHinden.
D. Pedro Serra, id. id. de Ta- 

razona . .
D. Victoriano Ruvio, id superior 

de id.
D. Cosme Martin, id elemental del 

Frasno.
1) Julián Martin y Cebrian, id. 

id de Daroca
D. Diego Ramos, id id de Escalron.
D. Calislo Anuo,, id. id. de La 

Almolda.
1). Pascual Gómez, id. id. de 

Belchite. . .
D Juaquin Soguero, id. id. de 

Codos.
D. Antonio Carceller, id. id. de 

Maella.
ü. Clemente baranda, id. id. de 

Villar de íosNabarros
D. Juan Manuel Torres, id. id. 

de Carenas.
D. Juan Cubeñas, id. superior de 

Daroca.
D. Mariano Sánchez Mercado, id. 

id de Inugés.
D. Antonio Lasberas, id. id. de

Pedrola. ,
Ü. Alejandro Zanui, id. id. de 

Aniñon.
D. Pascual Sánchez, id. id. de 

Tierga.
D. Vicente Herranz, id id. de 

Mentón.
D. José Olalla, id. superior de 

Uneaslillo.
D? Bartolomea Moreno id. de ni

nas de Calalayud.
D.a Pilar Gimeno id. id. de Ma- 

gallon,
D.a Melchora Agreda, id. id. de 

Pedrola.
D.a Dominica Coronas, id. id. de 

Sástago.
D.a María Gabas, id. id. de Un- 

caslillo
D “ Malea López, id. id. de Ce

lina,
D.‘ Petra Muñoz, id.|id. de Ani- 

ñon.
D.a Carlota Romea, id. id. de 

Mediana,
NOTA.*

Los maestros comprendidos en las 
dos anteriores clases, que recibie
ron igual premio en la distribución 
de 1856, solo tendrán derecho á 
recibir la comunicación en que se 
les manifieste continúan tan bencmé- 
ril is como se les consideró en la an
terior distribución.

Terca'a clase , que comprmde los 
maestros que han merecido mencio
nes honoríficas.

D. Manuel Fondevilla, escuela ele
mental de Miedes.

D. Sebastian González, id. id. de 
Cadrete.

D. Tomas Puértolas, id. id. de 
Lécera.

D. Andrés Navarro. Jd. id. de 
Calalayud.

D. Ignacio López id. id. de id.
D. Domingo Vetilla, id. id, de Bi- 

jucsca.
D. Antonio Pérez, id. id. de Fuen

tes de Jiloca.
D. Pablo Vicien, id. id. de Bu- 

ja raloz. ,
I). Manuel Langa,id. id. de Olvés.
D. Joaquín Garralda, id. id. de Ca

riñena.
D. Alejandro Palos, id. id. de la 

Muela.
D. Francisco Julve, id, id. de 

Sigües. .
D. Mariano Barcos , id. id. de 

Tiermas.
D. José Benedí, id. id. de Urdes.
D. Ambrosio Muñido, id. id. de 

Saviñan.
D. Francisco Algarale, id. id.de 

Calalorao.
D. Manuel Perez Aramburu, id. 

id, de Aguaron.
D. Antonio Monforle, id. id. de 

Encinacorba.
D. Anionio Gimeno, id. id. de 

Alfajarin.
I). Clemente Lite, id. id. de Ibdes.
I). Cristóbal Hernando, id id. de 

Alparlir,
D. Dimas Franco, id. id. de Epila.
D. Domingo Bernal, id. id. de 

Herrera
D. Gregorio Estrada, id. id. de 

Monegrillo.
D. Gregorio Usan, id. id de Re

molinos.
1) Manuel Garcia, id. id. de Go- 

dojos.
D. Marcelino Caslañer, id. id. de 

Sádaba.
D. Mariano Ballesteros, id. id. de 

Moros.
D Pascual Ribale , id. id. de 

Azuara.
D.a Pascuala Albarez, id. de niñas 

de iodes.
D.a Micaela Gracia, id. id. de Al- 

monacid de la Cuba.
D.a Paula Marín, id. id.de Moros.
D.a Andresa Millan, id. id. de 

Cervera de Aniñon.
D a Petra Moreno, id. id. de Ca

lalayud.
D.a Valera Escuer, id. id. de la 

Almolda.
D.a Rila Salas, id. id. de Alfajarin.
D.a Leuncia Pardos, id. id. de Al- 

parlir
D 6Cármen Molió,id. id.deTausle.

Los Alcaldes, Presidentes de las 
Juntas locales, cuidarán" de recoger 
y entregar los premios que hayan 
obtenido los maestros de su distrito, 
teniendo en cuenta las disposiciones 
dictadas al efecto por esta Comisión 
en circulares anteriores. Zaragoza 13 

efectos oportunos. Dado en Zara
goza á 8 de Abril de 1858.—■ 
Francisco Larraz.—Por su man
dado José Garcia.

Parte no oficial.

Los Ayuntamientos de Vera, Trasmo;, 
Lituénigo y Litago, distantes sobre una 
hora, han acordado aunarsen los cua
tro pueblos para la admisión á par
tido abierto de un Médico-Cirujano con 
residencia en la villa de Vera.

Su dotación consiste en 10,000 rs. 
vn. anuales desde S. Miguel de Setiem
bre en adelante, siendo de cuenta de 
los pueblos los Barberos, Sangradores, 
por tanto se anuncia su vacante para 
que los SS. aspirantes que gusten pre
tender, dirijan sus solicitudes al Al
calde de la villa de Vera por término 
de un mes á contar desde el dia que 
este anuncio aparezca en el Boletín ofi
cial; en que se proveerá. 1

Se suplica al que hubiese encontrado 
un legajo de papeles con sobre «al Al
calde de Mesones» que se ha perdido 
del Coche de Calalayud; se sirva mani
festar ó presentarlo en cualquiera de 
sus Administraciones de Zaragoza en ca 
sa de Marracó, de Calalayud en la po
sada de D. Alberto Raimundo, ó en 
La Almunia en la posada de D. León 
Castillo; y se le dará después de las 
señas, una buena gratificación. 3

A voluntad de su dueño y de todos 
los interesados se venden las fincas que 
á continuación se espresarán, libres de 
toda carga, propias del Excmo. Sr. Du
que de Hijar, Conde de Aranda &c. 
sitas en los pueblos siguientes:

En Ar a n d a  d e Mo n c a y o . Un molino 
harinero de balsa.y cubo cjn dos mueks, 
sito estramuros al camino llamado de 
Capuchinos, confrontante con huerto del 
Capítulo Eclesiástico del níismo pueblo, 
y dicho camine; que produce de ren
ta anual 2o cahíces, 2 fanegas, 8 al
mudes de trigo puro, y 12 cabices, 
5 fanegas, i almudes de centeno; es
timado para su venta en 60,800 rs. 
vn. La casa de la Administración y cor
rales contiguos á la misma, sita en la 
calle del Chorro, confrontante con Her
rería de la villa, y callejón del Portillo, 
tasada en 12,000 rs. vn.

En  e l  d e Ja r q u e . Un molino harine
ro de canal con una muela, sito estra
muros al camino de Aranda, confron
tante con dicho camino, y huertos de 
Tomas Sebastian, y de Romualdo ika- 
ñez, que produce de renta anual 1 ííO 
reales vellón en dinero, y 9o carniceras 
de tocino, y estimado para su venta 
en 40,320 rs. v». Un horno de pan 
cocer, sito en la Placeta, confrontante 
con casas de herederos de F. Manuel 
Gutiérrez, y Bodega vinaria de S. E., 
que produce de renta anual 800 reales 
vellón, y estimado para su venta en 
16,000 rs. vn. Una bodega vinaria con 
dos cubas, prensa de rincón y demas 
enseres de dicha prensa, sita en la ca
lle del horno, cenfrontante con casa de 
la viuda de Domingo Miñana y horno 
de S. E., tasada con las cubas y en
seres en 4566 e s . v». Un corral ó si
tio donde existió el horno viejo, sito en 
la calle Alta, confrontante con casas de 
Isidro Zapata, y d^ herederos de Do
mingo Bosque, tasado en 1.500 rs. vn.



—i™
Ek .,£¿ d í. 4)o¿ terceras par

les de-uu horno de cocer pan, silo en 
la calle'de la Iglesia, confrontante con 
la 3.a parte restante que pertenece al 
Ayuntamiento del mismo pueblo, y todo 
él con casas de D. Juan Martínez, y 
de Andrés Sancho, dichas dos terceras 
partes producen de renta anual 713 
reales ^ellon, y se estima para su venta 
en 14260 rs. vn. Un granero sito en 
la calle del Castillo, confron'anle con 
el camino alto, tasado en 2030 rs. vn.

E.x e l  d e Me s o n e s . Un molino ha- 
rin>ró da balsa y cubo con una muela, 
sito en el barrio Bajo, confrontante con 
campos, de Cecilio Alvarez y de Clemente 
Marco, que produce de i'enta anual 15 
cahíces de trigo puro, y se estima para 
la venta en 30,000 rs. vn. Una casa, 
é ingenio de cera dentro de la misma, 
y huerto contiguo, de cab:da este de 
4 anegas de tierra poco mas ó menos, 
de 2 i- cuartales, sita dicha casa é in
genio en la calle de Bariio Verde, con
frontante con casas de Miguel Marco y 
de Juan Vicente Gil, y el huerto con 
dicha casa de S. E., y Antonio Gar
cía, tasados el ingenio de cera y huer
to en 700d rs. yn.; y la casa en 
11000 mies vellón Ün granero silo 
en el punto llamado Puerta del Lugar, 
confrontante con calle pública den
tro del cual se hallan existentes dos 
cubas vinarias, una prensa de calle, y 
24 tinajones vinarios; tasado el edifi
cio en 8,050 rs. vn., y las cubas y 
demás útiles vinarios en 1430 rs. vn. 
Una Area ó sitio de horno de pan cocer, 
silo en la plaza de la Iglesia, confron
tante con casas del Ayuntamiento y de 
Pascual Bueno, tasado en 2000 rs. vn.

En  e l  d e Nig u é l l a . Un horno de pan 
cocer, sito en la Plaza, confrontan e 
con casas de Antonio Molinero, y di
cha Plaza, tasado en 3500 rs. vn. Dos 
graneros alto y bajo sites en la calle 
del Castillo; confrontantes con casas de 
Domingo Pinilfa y de Juan Marín, ta
sados en 5,500 rs. vn.

La venta tendrá lugar el día 18 del 
aclual en subasta que se celebrará en 
la Administración general de S. E. en 
esta ciudad, cdle del (.'.oso núm. 117, 
á las do?? de su mañana, ante el No
tario D. Joaquín lomeo y Villava, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
manifestará en dicha oficina, y se re
matará en favor del mas beneficioso 
postor: advirliéndose que se subastarán 
las fincas de cada pueblo en junto, y 
si no hubiese manda en esta forma, se 
continuará la subasta por separado.de 
cada finca, y en ningún caso se ad
mitirá ptoposHcn alguna que no cubra 
la' lotal'dad del precio indicado á cada 
finca, v qno será de edeata del com
prador el pago de los derechos de la 
Kdtacioií y de la escritura correspon
diente. 2

El Avunlamierdo constitucional de Si- 
güés ha incluido en el alistamiento de 
mozos para la quinta del año actual á 
Mafiauo Ugarte y Belio, hijo de Lázaro 
y Rosa, que han sido vecinos de este 
pueblo y se ignora su residencia en la 
actualidad. Lo que se hace público para 
míe llegue, á noticia del interesado y no 
pueda alegar ignorancia si se le irrogan 
perjuicios; acuda ante, este Ayuntamiento 
á usar de su derecho..

El Ayuntamiento de la villa de Ejea 
de los Caballeros, hace saber á los con- 
>ribuyeBles de la misma, que terminado 
ya el renartinñqnto de la contribución 

de inmueble del corriente año, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
por término de ocho días, para que acu
dan á enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que en su caso crean 
justas.

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Morés, en los dias 18 y 25 del 
presente mes de Abril y hora de las dos 
de sus respectivas tardes, arrendará en 
pública subasta las tres dehesas de sus 
propios, la del común llamada del Lugar 
juntamente con los pastos de las propie
dades dentro de las mismas, y asi tam
bién la caDniceria la espresada villa, 
lodo bajo el pliego de condiciones que 
en el acto estará de manifiesto.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la Provincia el Ayun
tamiento constitucional de Osera, arren
dará en pública subasta en los días 11, 
15 y 18 del actual á las diez de sus 
respectivas mañanas, la caza de los 
terrenos comunes de dicha villa, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de dicha cor
poración .

L s que gusten interesarse en dicho 
arriendo, concurrirán los espresados días 
y hora á la plaza pública de dicha villa 
y quedará rematado ,á favor del mejor 
postor.

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador c vil de la 
provincia; el Ayuntamiento de Juslibol, 
arrendará en publica subasta en los 
dias 11, 15 y 18 del actual, bajo 
e! pliego de condiciones que se baila 
de manifiesto en la Secretaria d 1 mis
mo, la carnicería y parle de yerbas' 
de la misma.

Se vende una máquina de ag ¡ar
diente, de peso de 70 arrobas poco mas 
ó menos, de cobre, elabora de día á 
día de 68 á 70 arrobas de 25" á 26 gra
dos; máquina portátil; se monta ei. rue
das, y se puede elaboraren donde se 
quiera.

Dará razón 1). Ignacio Cubero, ma
quinista, calle de la Salud núm. 126 
entrando por la ¿calle de la Luna. 2

Con la compelenle autorización del 
j Señor G ibernador de la provincia, 

el Ayuntamiento conslilucioual de la 
villa de Osera, arrendará en púbOca 
subasta en los días 4, 11 y 15 del 
mes actual, la carnicería y yerbas 
agregadas á la misma pertenecien
tes al ramo de propios, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento. Los que deseen inte
resarse en dicho arriendo, concurri
rán los espresados dias á las 10 de 
sus mañanas á la plaza pública de 
esta villa y quedará rematado a fa
vor del mejor postor.

COMPAÑIA IBERICA DE SEGUROS !

" CONTRA pie d r a  ó GRANIZO. i

Rebaja de premios.
i ' ■ ; ■ , r - '. ■ ' ■

En el dia de hoy vuelve á priocioiar 
sus operaciones anudes acostsiMradas 
esta Compañía, efectuando seguros sobre 
cosechas á premios mas bajos q i *. los que 
rigieron en el año próximo pasado.

Es notoriamente conocida la utilidad 
que á los labradores reporta esta com
pañía, á muchos de los cuales era el 
periodo que practica sus operaciones 
en este Reino, ha salvado, con una 
pualualidadad que tiene muy acre
ditada, de la escasez á que se vieran 
reducidos sino hubiesen tenido la pre
visión de asegurar el fruto de sus afa
nes y trabajos. Hál» año que ha sido 
reducida la tarifa á premios sumamente 
módicos y reformadas algunas condi
ciones de la póliza en favor del ase
gurado, encontrarán los agricu'tores ma
yormente doble ventaja en ponerse bajo 
el amparo de la Compañía.

Si recuerdan algunos, días de des
consuelo no muy remotos que lamen
taron su des:dia; y si recuerdan otros, 
que al seguro debieron la subsistencia 
de sus familias; unos y otros, asi como 
todos los qne. convencidos de las ga
rantías que les ofrece la Compañía, pru- 
denteme.ite no quieran fiar su suerte 
al rigor de los elementos, se apresu
rarán á verificar el seguro, pudiendo 
dirigirse al efecto á los Comisionados de 
sus respectivos pueblos, ó bien en esta 
ciudad, á D. Esteban Sala, comisionado 
general de Aragón, que vive en la calle 
del Arco de Toledo núm. 87. *3

D J ¡sé Uson, D. Mariano Mo
rillo, I) AgüMin del Rey, í). Faus- 
lino Eicuer. I). Mariano Munllo y 
Morillo y 1). Francisco Guiral, au- 
hrizados por los vecinos de Perdi
guera para contratar y cobrar las 
igualas que les pueda corresponder 
para soslener con decencia un Médico 
¡[ue necesitan para su asistencia, lo 
hacen saber por medio de este anun
cio á aquellos que gusten eslab'ecer.-e 
en el espresado pueblo: Los que po
drán avistarse con ei Sr. Alcalde del 
mismo quien se halla enea-gado de 
reumrhis para el efecto tan luego co
mo se presento cualquiera prelen- 
di.mle. También se ajustará con igua
les garantías un herrero que necesi
tan los vecinos labradores.

A LOS PROFESORES DE INS
TRUCCION PRIMARIA.-En la im
prenta de este periódico hay á la 
venta una partida de papel superior 
paulado para niños , de llurzacla, 
corlado con el lomo á la izquierda 
para mayor comodidal de los mis
mos: otra partida de Doctrinas en 
papel, que se espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re

laciones duplicadas que dá lodocon- 
Iribuytmte á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de luda clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á lí rs. el 100, parles pa
ra posadas á 4 rs. el 100, y boni
tos versos pata envolver caramelos 
y dedos líneas para caracolas á 48 
rs. resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas á 
4 rs. vn. una.

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las oficinas del 
Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe sitas en 
la calle del Pilar número 5 se arrien
dan en subasta pública el dia 14 de 
Abril próximo á las diez de su maña
na las yerbas del monte de Pola dividi
das en cuatro cuartos designados con 
los nombres Las Casas, La Valsa, Ba- 
tecargas y el Pino, en cuyo sitio, dia 
y hora serán adjudicadas al mas bene
ficioso postor. j

VENTA EN SUBASTA PUBLICA.

En el d a 13 del presente, á las 12 de su 
mañana y ante el Notario de número y caja 
de estaciudadD. Francisco Cavia, se pro
cederá en su despacho sito en la plaza del 
Carbón de la misma, núm. 83, á la venta, 
á voluntad de sus dueños, de una casa po
sada muy aparroquiada, de nueva cons- 
trucúon, titulada del .Vontaíes, sita en 
la villa de Fuentes de Ebro, y su calle 
Mayor, la cual forma esquina al calle
jón del Molino harinero, confrontante 
con posesión de los herederos de D. Fran
cisco Sorrolla. Tiene espaciosos cuartos 
altos y bajos, cuadras y cuantas depen
dencias se- requieren en un edificio de 
esta clase. Se halla gravada con un cen
so de 6 reales y 26 mrs. de pensión 
anua p igajera al Gobierno, y en lo de
más fes franca y libre de toda otra obli
gación , y no ha peiWaido á bienes 
nac onaics. La canlidaa que servirá de 
tipo en la subasta será de ochenta mil 
reales vellón, escluso el capital de dicho । censo, no admitiéndose manda alguna 

: que no cunra la indicada suma, y aque
lla en que fuere remate:! i s?rá satisfecha 
en moneda d* oro ó plata dentro de los 
ocho di as siguientes al en que se verifi- 
qim dicho acto; advirüéndose que los 
gastos que esté ocasionare y los de la es
critura de venta deberá pagarlos el re
matante. Los títulos de adquisición de la 
citada finca obran en la espresada Nota
ría para conocimiento de los que deseen 
verlos. Se advierte asi mismo, qa» el 
mueblage, camas, vagilla y cuantos en
seres de la pertenencia de los dueños 
de la mencionada posada se haban en 
ella, se venderán independientemente bajr. 

. el tipo que se señale en el acto de la 
| subasta. n

ZARAGOZA:
■ Imp. y Lit.* del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.


